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GUÍA N°4 SEGUNDO AÑO MEDIO 
HISTORIA, GEOGRAFÍA Y CS. SOCIALES

Nombre:__________________________________________Fecha:_______________________

Objetivo: Analizar el concepto Derechos Humanos y reconocer la diversidad inherente a las sociedades

	Estimada familia: 
Si no cuenta con los textos escolares, podrá visualizarlo y descargarlo desde el sitio: www.aprendoenlinea.mineduc.cl/ 
Con el fin de apoyar el aprendizaje, puede ver los siguientes videos, en la medida de sus posibilidades:
www.youtube.com
Todas las dudas enviarlas al correo de la profesor/a: alejandroarancibiaicpmail.com
Para realizar esta guía debes apoyarte en tu texto escolar en las siguientes páginas: 40 a la 41 y 64




Legislación durante la Italia Fascista
(Periodo entre guerras y II Guerra Mundial)

Actualmente toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en la Declaración Universal de Derechos Humanos, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición (art. 2). Además, todas las personas deben ser  iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja la Declaración y contra toda provocación a tal discriminación (art. 7).
Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, así como la libertad de manifestar su religión o su creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia (art. 18).
Los Derechos Humanos que hoy conocemos son una creación relativamente nueva pues nacen recién en 1948, tres años después de terminada le Segunda Guerra Mundial.
En países como Alemania e Italia cuando ascienden los totalitarismos Nazi y Fascista respectivamente, existían legislaciones que hubiesen contradicho los actuales DD.HH. A continuación leerás algunas de estas disposiciones vinculadas hacia personas de origen judío en Italia.

Actividad:
1.- Lee cada una de las normas antisemitas en Italia, selecciona dos y modifica su redacción para que se ajusten a los Derechos Humanos actuales, los cuales puedes encontrar en la pág. 64 del texto del estudiante (Recurso 77), o bien puedes acceder a través del siguiente link: https://www.un.org/es/universal-declaration-human-rights/

Fuente N°1 Legislación antisemita en Italia
	1.- La prohibición de matrimonio entre los italianos y los judíos,

2.- la prohibición de que judíos emplearan a nacionales de raza aria,

3.- la prohibición a todas las administraciones públicas y empresas privadas de carácter público –tales como bancos y compañías de seguros– de emplear a judíos,

4.- la prohibición de judíos de entrar en Italia,

5.- la retirada de la ciudadanía italiana concedida a judíos en el extranjero con fecha posterior a 1919,

6.- la prohibición de trabajar como abogado o periodista y fuertes limitaciones para ejercer las llamadas «profesiones intelectuales»,

7.- la prohibición de la inscripción de los niños judíos –con excepción de aquellos que no se hubiesen convertido al catolicismo y que no viviesen en áreas donde no hubiese escuelas judías por falta de alumnos– en escuelas públicas,

8.- la prohibición de usar textos escolares en cuya redacción hubiese participado de alguna manera un judío.

9.- También se ordenó a la comunidad judía la creación de escuelas específicas para los niños judíos. Los maestros judíos sólo podían trabajar en esas escuelas.



Ejemplo tipo de respuesta redactada por su profesor:

	Norma seleccionada: 1.- La prohibición de matrimonio entre los italianos y los judíos,

	
Modificación: Los italianos pueden casarse con cualquier persona, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición (apliqué el art. 2 de la Declaración)




Tus respuestas:

	Norma seleccionada:

	
Modificación: 






	Norma seleccionada:

	
Modificación: 






2.- Después de realizar la actividad anterior responde la siguiente pregunta: ¿Por qué crees que es importante que Chile reconozca los Derechos Humanos?¿Cómo sería tu país sin estos Derechos?
[bookmark: _GoBack]Debes argumentar tu respuesta de tal forma que cuando realices una afirmación seas capaz de explicarla a través de alguna(s) de estas acciones: da ejemplos, realiza suposiciones, define conceptos, hazte tus propias preguntas y contéstalas, transcribe lo que escuchaste, lo que leíste o lo que te dijo un familiar o amigo;  etc)

Ejemplo  de afirmación sin argumentos: 

“Los DD.HH. son importantes para que exista tranquilidad”.

Una posible solución sería esta (No es necesario que copies exactamente esta misma plantilla para desarrollar tu respuesta, es solo un ejemplo):

“Los DD.HH. son importantes para que exista tranquilidad” ya que, he observado que ________________________. Además las noticias actuales nos muestran____________________________; Según mis padres____________
Mis amigos piensan que_____________________________.
Revisando en la RAE encontré la siguiente definición de derecho_____________________________________ ¿Cómo sería el mundo sin el derecho___________________________________, Etc.

	Respuesta
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